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ESCRITURA DE AUM? DE 

CAPITAL Y REFORMA DE LOS 

     

    

   

ESTATUTOS SOCIALES 

COMPANIA E L 

ECUADOR ÍA. ooo 

CAP. SOC. AUMTDO. S/. 1 200.000,00 

CAP. SOC. ACTUAL S/. 2“ 200.000,00 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, CAPITAL DE LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS, REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY 

MIERCOLES VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE MIL A e e a a dr o o A A A A A A A A A A e e e e a e 

ERTOS OCHENTA Y SIETE , ANTE Ml, ABOGADO a e e e a A e e e ld a a a 

NOTARIO SUPLENTE a a o o al lc a a e A a Lo e a ino A 

DECIMO SEXTO DEL CANTON, EN SUBROGACION POR 

LICENCIA DE SU TITULAR SENORA ABOGADA _MELVA 

RODRICUEZ e a 
DE YVERDUCA , COMPARECE POR LOS DERECHOS o a a 

QUE REPRESENTA DE LA COMPANÍA DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA CHEMLOK DEL ECUADOR S.A., EN SU CALIDAD 

DE GERENTE GENERAL, CONFORME LO ACREDITA CON LA 

     DE PROFESIÓN EJECUTIVO. --=--- =- EL COMPARECIAÑ 

MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

IL, HÁBIL Y 

  

    

Í 
DOMICILIADO EN LA CIUDAD PETT 9 

et $ e 

PLONOCERLO DOUY    

    



A
 

LIBERTAD PARA SU OTORGAMIENTO ME PRESENTA LA MINUTA M 

CUYO TENOR ES EL QUE 4 CONTINUACIÓN 

   

  

4 
“AS E NO. NOTARIO: EN EL REGISTRO DE 

3 
ESCRITURAS PORBLICAS A SU CARGO, SIRVASE INCORPORAR 

9 UNA EN LA QUE CONSTE EL _A4UMENTO DE CAPITAL Y 

1 l 
REFORMA DE. ESTATUTOS SOCIALES , DE LA COMPAÑÍA 

8 a 
ANÓNIMA _CH£MLOK DEL ECUADOR S.A. QUE SE OTORGA AL 

9 , 

TENOR DE LAS Y » 

10 : 
DECLARACIONES: 

11 . o , OTORGANTE.- OTORGA EL PRESENTE INSTRUMENTO Y 

12, 
FORMULA LAS DECLARACIONES QUE EN EL CONSTAN, EL 

13 
SENOR _MANUE£L TREYIRO_ ALBA _, EN SU CALIDAD DE 

14 
GERENTE GENERAL DE LA COMPARÍA _CHEMLOK DEL ECUADOR 

15 
Bro) TAL COMO LO ACREDITA CON LA COPIA DE SU 

16 S 
NOMBRAMIENTO DEBIDAMENTE INSCRITO QUE SE ACOHPAÑA * 

17 
CUMO DOCUMENTO HABILITANTE, QUIEN ACTOA DE ACUERDO 

18 o 
A LO RESUELTO POR LA JUN/FA GENERAL EXTRAORDINARIA 

e 
19 ) 7 . . A BL ACCIONISTAS ln LG GOnrAcia, £rh RADA 2L DOCr pe 

20 ¿e 
DE SEPTIEMBRE DF MIL NOVECITÉENTOS OCNENTA Y 

21 - : 
SELS., == LAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES, - 

CHEMLOK DEL E£CUADOR 5S,4., FUE CONSTITUÍDA CON UN 

23 CAPITAL INICIAL DE UN MILLÓN DE SUCRES, MEDIANTE 

24 ESCRITURA POBLICA OTORGADA EN LA CIUDAD DÉ 

2 GUAYAQUIL, EL QUINCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 

26 UOCHENTA Y TRES, ANTE LA NOTARIO TITULAR DÉCIMO 

2 SEXTA ABOGADA MELVA RODRIGUEZ DE VERDUGCGA, 

28 
DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL
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VERDUGA 

crio XVI-Guoyoaquil 

14 ACCIONISTAS SU DERECHO DE 

 2l LE ASIGNA UNA ACCION LIBE RADA; CINCO). 

e 
00004 

l CANTON GUAYAQUIL, EL DIEZ DE OCTUBRE DE MIL 

2 NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES. CLAUSULA 

     
   

  

[e
s 3 TERCERA:- LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARI 

4 ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CHEMLOK DEL CUADOR 

3 S.A., CELEBRADA EL DOCE DE SEPTIEMB DE MIL 

S NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, RESOLVIÓ POR UNANIMIDAD 

      

  

VÍ DE VOTOS, AUMENTA 
Y 

CAPITAL SOCIAL DE LA 

8 COMPAÑÍA, POR CAPI CIÓN DE PARTE DEL SUPERÁVIT 
y 

9 PROVENIENTE DE LA REVALORAZACIÓN DE Act1vos-ÉLIOS, 

107 DE UN MILLON _DOS MILLONES DOSCIENTOS 

              

     
   

  

   

LL útil ¿UCERES, bei 38 

5)
 

ACCIONES ORDÁNARIAS Y NOMINATIVAS 

13 UN MIL SUCRES CADA UNA, HABIENDO 

L2OR UN VALOR DE 

   

EJ£ O LOS 

AT DE LA 

19 SIGUIENTE FORMA:- UNO). AL SE 

16 ALBA, SE LE ASIGNA UNA ACCION LIBERADA; DOS) A LA 

17 SERORITA MARIA INMACULADA CAMPELO LOPÉZ, SE LE 

18 ASIGNA UNA ACCIÓN LIBERADA; TRES). AL SERO ABOGADO 

19 JUAN HIDALGO GUERRERO, SE LE ASIGCNA4ÍUNA ACCION 
e 

   

20 LIBERADA; CUATRO). AL SEÑOR RAMON CAMPELO LOPEZ” (e
s 

SEÑOR 

  

    

    

     

22 DOMINGO CABALLERO MARTIN, MIL CIENTO 

.-= TODOS LOS 

24 ACCIONISTAS SON DE NACI 

23 NOVENTA Y SEIS ACCIONES A 
4 7 3 

ONAL ECUATORIANA. - a A 

SÚ TOTALIDAD 

NUEL TREVIHXAO 

a
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NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS,”DB 

AUMENTADO EL CAPITAL SOCIAL 

DOS MILLONES. DOSCIENTOS MIL SUCRES , QUE ES EL 

NUEVO CAPITAL SOCIAL DE LA COMPARÍA, DIVIDIDO EN 

DOS MIL DOSCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS, POR VALOR 

DE UN MIL SUCRES CADA UNA, LAS MISMAS QUE SE 

ENCUENTRAN DISTRIBUIDAS DE LA SIGUIENTE -FORMA:- EL 

SEÑOR MANUEL TREVÍIRNO ALBA, ES PROPIETARIO DE DOS 

ACCIONES POR VALOR DE UN MIL SUCRES CADA UNA; LA 

SENORITA MARÍA INMACULADA CAMPELO LOPEZ, ES 

PROPIETARIA DÉ DOS ACCIONES POR VALOR DE UN 2H4I1IL 

SUCRES CADA UNA; EL ABOGADO JUAN HIDALGO CUERRERO, 

ES PROPIETARIO DE DOS ACCIONES POR VALOR DE UN MIL 

SUCRES CADA UNA; EL SENOR RAMON CAMPELO LOPEZ, ES 

PROPIETARIO DE DOS ACCIONES POR VALOR DE UN MIL 

SUCRES CADA UNA; Y, EL' SENOR DOMINGO CABALLERO 

MARTIN, ES PROPIETARIO DE DOS MIL CIENTO NOVENTA Y 

DOS ACCIONES POR VALOR DE UN MIL SUCRES CADA UNA. 

SIENDO TODAS LAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS; 

HABIENDO PROCEDIDO ADEMÁS A REFORMAR EL ARTÍCULO 

QUINTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COHPARNÍA, 

CONFORME CONSTA £N EL ACTA DE JUNTA GERERAL 

EXTRAORDINARIA QUE SE ACOMPAÑA. -------- CLAUSULA 

CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- EL SENOR MANUEL TREVINO ALBA, EN SU 

CALIDAD DE CERENTEÉE DE LA COMPARIA, DEBIDAMENTE 

AUTORIZADO POR LO RESUELTO EN LA JUNTA GENERAL DE 

    

   
   

ACCIONISTAS CELEBRADA EL DOCE[MDA SEPTIEMBRE DE MIL 

LA COMPAÑIA 
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2 MEVA R. DE 

VEDUGA 

crio XVI-Cuecyaquil 

  

    

       

    

  

   

A SUMA DE _DOS a e rs 
Í "* CREMLOK DEL E a a 0 ho rd e sl rd a gs o a a a y id a 

SÍ COMO REFORMADO A o sl ti al ar a dd A o a a 

3 EL ARTÍCULO UYNTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

4 COMPARÍA, FORME CONSTA EN EL ACTA DE JUNTA 

1
 

GENERAL EXTRAORDINARIA QUE SE ACOMPAÑA, =-=-====-=-=- 

6 CoNc LUIS ION o :- ANTEPONGA Y AGREGUE USTED, 

“]
 

SEÑOR NOTARIO LAS DEMÁS FORMALIDADES DE ESTILO PARA 

8 La PLENA VALIDEZ Y PERFECCIONAMIENTO DE ESTA 

9 ESCRITURA POBLICA.----- FIRMADO) ILEGIBLE. ABOGADO 

10 JUAN HIDALGO GUERRERO . REGISTRO NUMERO SEISCIENTOS 

2, ASTA AQUI LA MINUTA "  --=-=-=-=-=- . 
A e e lc a 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

COMPANIA CHEMLOK DEL ECUADOR S.A., CELEBRADA 

1 L/DOCE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

17 Sg1S:--- EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS voce As 

18 ES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECLENTOS OCHENTA Y 

holas, EN EL LOCAL SOCIAL DE LA 

/ 

EN EL KILÓMETRO DIEZ DE LA VÍA 
   MPANÍA, UBICADO 

21 DAULE, EN LA CIUDADELA INMACONSA DE ESTA CIUDAD, 

A ES TANDO PRESENTES TODOS LOS ACÍTONISTAS SEÑORES: 
” 4 q 

É 3 

A Yomines CABALLERO MARTIN 

24 NOVECIENTAS NOVENTA Y SEFPÉ ACI 

     
   

  

a 

23 NONINATIV£S. POR EL VALOg DE 
A $ 

26 EL SER NUEL TREVINO ALBA 

27 DERECHOS, .QUE REPRESENTA 
. A a 

28 NOMINATIVA POR EL»



18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

21 

28 

    

SEÑORITA RIA INMACULADA CAMPELO LOPEZ, QUE 

REPRESENTA UNA ACCIÓN ORDINARIA Y NOMIN VA POR EL 

VALOR DE UN MÍL SUCRES; EL SEÑOR AB ADO JUAN 

HIDALGO GUERRERO, QUE REPRESENTA UNA ACCIÓN 

     
ORDINARIA Y NOMINATIVA POR EL ALOR DE UN MIL 

SUCRES;, Y, EL SENOR RAMON C JLO LOPEZ, QUE 

REPRESENTA UNA ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA POR EL 

VALOR DE UN MIL SUCRES; LOS MISMOS QUE CONSTITUYEN 

LA TOTALIDAD DE LOS ACCIONISTAS Y OR ENDE 

REPRESENTAN LA TOTALIDAD DEL CAPITA SOCIAL 

SUSCRITO Y PAGADO. - LOS ACCIONISTAS ACUJE/RDAN POR 

UNANIMIDAD CONSTITUÍRSE EN JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA PARA/ TRATAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL 

DÍA:- UNO). CONQCER Y RESOLVER «EL AUMENTO DEL 

* SUSCRIPCIÓN Y 

sá
 

     
   

   

  

CAPITAL SOCIALÍ(DE LA Cn DO 

PAGO DEL MISMO; Y, TRES)Z/ REFORM DE ESTATUTOS. - 

ESTANDO PRESIDIDA LA JUNTA POR E PRESIDENTE DE LA 

COMPARÍA SENOR DOMINGO CABALLERO ARTÍN, Y ACTUANDO 
Á 

COMO SECRETARIO EL GERENTE GE 
ro e. os. á 

RAL DE LA MISMA, 

SENOR MANUEL TREVINO ALBA; EL PRESIDENTE DECLARA 

INSTALADA LA SESION Y LA JUNTA RATIFICA POR 

UNANIMIDAD TODO EL ORDEN DEL DÍA A TRATARSE.- DE 

INMEDIATO SE ENTRA A CONOCER EL PRIMER PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA, ESTO ES, CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN 

SOBRE AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, Y 

SOLICITA LA PALABRA EL GERENTE GENERAL DE LA 

MISMA , QUIEN MANIFIESTA QUE ES NECESARIO AUMENTAR 

EL CAPITAL-SOCIAL DE LA COMPANÍA PARA MEJORAR SU 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

2 

CAPACIDAD CREDITICIA Y, 2OoRCUÉ£ EL 

NEGOCIOS DE LÁ SOCIEDAD Aa Tenis 

KOTORIO, SIENDO INSUFICIENTE Eh CAbiíia 

GTKOU 

o 
UL Á 

Proa dE a o 

L ACILAL PALA 

QUE ESTA PUEDA DESERVOLVERE LS. uukdali ia. ADEDLAS 

LAS REFORUAÁS A LÁ LEY DE COJPAanis.s. 5: 

Lás COBPASÍAS AJSORIMAS DEFZES lhkulx Un Catita pa
 

SIÍNIMO DE LD0S MILLONES DE SUCRES.- EL GENTE 

CEMERAL EXPONE A LOS ACCIONISTAS QUE EL AU: 

CAPITAL PUEDA REALIZARSE POxK CAPITALIZA 

PARTE DEL SUPERÁVIT PROVLNI]1 

REVALURIZACION DE ACTIVO Ss ¿1J0s 

CONTABILIDAD LLEGA A UN MILLON DosCirtitTos 

TRES MIL LOVENTA Y DOS SUCKES CON 1RL 

CENTAVOS, PUDIENDO UTILIZAR ESTA 

PARCIALEENTE, MEDIANTE LA EXISIÓO! 

ACCIONES ORDINARIAS Y NONIDUATIVAS 

CADA UNA 

DE LOS ACCIONISTAS, EN EROPORCIÓSN AL 

  

Í Li ls 

3 

    

, QUE SE ASIGRARTANR FORZOSA ER LLE A CADA UNuU 

¿ONERO De Las 

QUE CADA UNO ES DUEÑO EN ESTE WMONENTO,- DESPUÉS DÉ A A A 

ALGUNAS DELIBERACIONES LOS ACCIONISTA» CrRSUELVLi 

Rx 

E 

  

UNANI50 IL ENTAR 2L CAPITAL       
     

POR 
Ñ 

COMPARÍA MILLONES Dbsclrados 
¿7 

A 3 
E 

EN UN MILLON DOSCIENTOS mn 
Í 

REBANENTE PARA un faumirTtod 

>UCLAL            
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e 

ACCIÓNES a ACCIONIS 

SIGUIENTE” RESULTADO: A 

QUY ARROJA EL x 

MADUELL IRAVIZO 

  

j 
ALBA, LE CORRESPONDE YA SUMA DE UN MIL DoOscilfc Tos 

SUCRES, Y SE LE ASIGNA UNA NUEVA ACCION OxDikazta Y 

NOMINATIVA POKk VALOR DE Uk J1L SUCRED. => yy n LA 

SERORITA HRARIA INMACULADA CANEPLLO LUDiLZ, Ls 

CORRESPONDE LA SUMA UN N1L DOSCIENTOS SUURNES, Y 

LE ASICRA UXA NULVA ACCIÓN A Y On LdATIVa 

POR VALOK DLE UN MIL 2UCRES.+ CX ÁL SERÑOZ abociDo 

JUAN HIDALGO GUERRERO, LE CORRESPONDE LÁ GUA Dk yl 

MIL VOSCIENTOS SUCKES, Y 5£8E LE aAasliGia Urxa NUsVa 

   

    
ACCIÓN ORDINARIA 2) CONINATIVA POR VALOR DE Un MIL 

SUGCRES.— DJ. LL DSEÑNOR RAMON CAMPELO LoOGPIZ, 

CORRESPONDA LA SUMA DE UA HIL Dos CIeENTOS »iC2rZ, Y 

BE LE ASIGRA UNA NUEVA ACCIOo:z ono ras y Y 

DCOMINATIVa POR EL VALOR DL Ub BILL SUCRE S.= LJ. AL 

SENOR DOMINGO CABALLERO HAKTIR, LE COKB,s$f0001ng LA 

SUMA DE UN MILLON CIENTO NOVENTA Y Séls MIL SUCx bz, 

Y SE LE ASIGCNA 3M1L CIENTO LOVENTÁ Y SETS LUnV. 

AUCIONES ORDINARIAS Y KOBINATIVAS POR EL VALUR DE 

UN MIL SUCRES CADA UNA. Elí VISTA Di Tube 10 

EXP y ESTO , LA JUNTA GENERAL OIR AUUA TADO dd 

LCAHITAL SOCIAL DE Lá CO ARÍA A bus NibLox:sS 

    

   

  

* 

DUSOEENTOS MIL SUCRES, A 

DOSCIERTAS ACCIONES DE 
A NS li a il o li 

diSsibO0 QUE SE ENCUENTRA TOTALMENTE BUSCxilToO. y 

PAGADO, LACONTRÁNDOSE Las ACCIONES Disiciocilosno 

La SIGUIENTE PORNA == oros 

— q 
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ACCIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINAL 

DOMINGO CABALLERO MARTIN 2.192 S/. 2192.000,00 

MANUEL TREVINO ALBA 2 2.000,00 

MA. INMACULA CAMPELO L. 2 2.000,00 

JUAN HIDALGO GUERRERO 2 2.000,00 

RAMON CAMPELO LOPEZ 2 2.000,00 

SE DEJA CONSTANCIA QUE TODOS LOS ACCIONISTAS QUE 

PARTICIPAN EN Ao 

ECUATORIANA. - 

   
      

AÁNTO, SUN DE NACIONALIDAD 

DE INMEDIATO S£5E ENTRA A 

CONOCER EL TERCER PUNTO DEL ORDES DEL DT, Y .L 

PRESIDENTE MANIFIESTA QUA, ko ViStaá sn La 

RESOLUCIÓN ADOPTADA ANTERIORMENTE, ES NECESARIO 

REFORMAR LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA CONMPANÍA, 

Y DE MANERA ESPECIAL EL ARTÍCULO QUINTO, Y SE 

PONE A CONSIDERACIÓN DE L PRESENTE UN PROYECTO 

DE REDACCIÓN DEL MIS O, QUE ES EL SIGUIENTE: 

" ARTICULO QUINTO: “EL CAPITAL SOCIAL _DE_LA 4 a a 9 is fe a pu md a tr o ad o a a a A o a e o o a 

   
   

      

COMPANIA ES DE _ DOS, MILLONES DOSCIENTOS, MIL ps rm a aid 

SUCRES, DIVIDIDO EN DOS MIL DOSCIENTA e ACCLONES 

           

  

e e A a a du 

Ps a o o a 2 e al e a sd a E o ts Li o 

AS PRESENTES E£L 

ALGUNAS DELIBERAYSIONE SIP 

7    UNANIMIDAD, Y SP    

  

DE LA COMPANIA 

TRAMITES QUE SEAN NECESÁ¿     
PERFECCIONAMIENTO DE LO ANTES



I
S
 

al 
a:
 

HABIENDO AGOTADO TODOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL 

DIA, EL PRESIDENTE CONCEDE SESENTA MINUTOS DE 

RECESO PARA LA REDACCIÓN DEL ACTA y 

TRANSCURRIDOS LOS CUALES, SE REINSTALALA Es, Y 

SE LE DÁ LECTURA POR SECRETARÍA, LA MISMA QUE ES 

APROBADA POR UNANIMIDAD Y, LN SERAL Di 

ACEPTACION ES SUSCRITA POR LOS ACCIONISTAS 

CONCURRENTES, CON LO CUAL SE DÁ POR TERMINADA LA 

    
SESIÓN A LAS TRECÉ HORAS.- FIRMADO) Y 

CABALLERO MARTIN PRESIDENTE.- FIRMADO) UA 

JUAN HIDALGO GUERRERO.- FIRMADO) RAMON CABÉELO 

LOPEZ. - PIRHADO) NARIA ¿INMACULADA era. 

FIRMADO) MANUEL As A CERENTE 

GENERAL-SECRETARIO.- CERRINFICO QUE EL ACTA QUE 

ANTECEDE ES FIEL COPIA DENÍU ORIGINAL QUE REPOSA 

EN EL RESPECTIVO LIBRO DE LA CONPANÍA, AL QUB ME 

REMITIRE EN CASO DE SER NECESARIO.- GUAYAQUIL, 

NOVIEMBRE VEINTE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

SIETEJ)- FIRMADO) MANUEL TREVINO ALBA - 

SECRETARIO. ==> ---- 

.- HASTA AQUÍ EL DOCUMENTO HABILITANTE A A A e A A A A o a al da 

  

EL COMPARECIENTE EN SU CALIDAD A EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA INSERTA, LA MISMA QUE 

QUEDA' ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA PARA QUE ¿SURTA    
    

  

SUS EFECTOS LEGALES. => ---- LA CUANTÍA E ESTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO ES DE UN MILLON DOSCIENTOS 

MIL SUCRES POR EL AUMENTO ACORDADO DE DOS 

    

MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES -Q-U-E—ES-—Eb-—C6APITA Lo o ——-



Mn / 
(EN Y . , 

eme? 00004 
DEL ECUADOR S.A. 

  

dad 

  

   . E : e 
Guayaquil, Marzo 14 SS 

Señor y 
MANUEL AS 
Ciudad, - 

De mis consideraciones: 

Por la presente pongo a su conocimiento que la Junta Cengral Lx 
traordinaria de A cionistas de CIEMLOK DEL ECUADOR “S.A.4 reuni- 
da el día de hoyY tuvo a bien en designarlo a Ud, como GERENTE 

: GENERAL Váe la Compañía, con los derechos y- obligaciones que la 
Ley y los Estatutos Sociales le imponen. o 

Para los fines consiguientes tengo a bien en consignar los si- 
guientes datos: 

a 

1 El nombramiento fué otorgado el día de hoy, Marzo 14,1985; 
2./La Compañía se denomina CHEMLOK DEL ECUADOR S.A., y éste nom 

bramiento se otorga a favor del sr, Manuel Treviño Alba; 
3./T1 organismo que hace cste nombramiento es la Junta Genefal 

Extraordinaria de Accionistas de Chemlok del Ecuador S.N., - 
elebrada en Marzo 14,1985; 

44Las funciones a desempeñarse son las de GER 
la Compañía; 

s./El período de duración del cargo es de 
e VE sr, Manuel Treviño Alba, cn. su. calida 

Le, ejercerá. la representación "legal, /jugici Tye 

de -    
   

   

   

   14co años; 
te General, 

rajudicial de 
l ¿A Compañía y: 

; >7/La escritura de constitución fué otorgada en esta ciudad de - 
. , , Guayaquil, en Julio 15,1983; ante la sra. Abga. Melva Rodrí- 

1% guez de Verduga,' “Notaria del Cantón Guayaquil, e inscrita de 
“fojas 16.449 a 16.480, número /1.170 del Registro Mercantil, - 
Libro de Industriales. y anotada bajo el número 13.425 del Re- 
Pertorio cn Octubre 10,1983; y, 

8:/E1 nombramiento y la £ima del funcionario que autoriza éste - 
nombramiento cs la que consta al final de este y en mi cali- 
dad de Presidente de la Junta General Extraordinaria de, Accio 
nistas de la Compañía. 0     

    
        

  

   
    

    

Le. 7 Particular que pongo a su conocimiento para los fines 
- 

ECUADOR, . 

egales con 

MAILING ADDRESS: P.O. Box 3248 — GUAYAQUIL, 

CUAYAGUSL: QUITO: nca: 
. Oficina Centro Ciudadela Andaluc, YC ordero 1044-46 
Edil, FORUM-Píso 4- 01.16 Cale Tnte. Gonzalo G KI Lamar y Grancolombía Teléfono : 310854 Telía.: 4584219 > ffaléfono: 826758 Planta: Urbanización INMACONSA P. O. Dox 837% - $ 

Kro 30-1/2 Vía Daule - Telf: 51313 
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siguientes. o 
» : Se e CIL O 

a atentamente, Y 

CHBMLOxX DLL ECUADOR S.Á, 
OU A , ¿aros 
A] | . Y e 

os . 

y y / 
sr, Domingo Caballero Martín 
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; «o, 

LÓ a 
A ye : e 7 

6-el cargo, ““ 
“ > > e 

nscrito este Lomriciente me fojas 12.612 a 12.613, 

*, . Ca a a 
2.217 del (E Si TO reccanmti     «“enostalo baja el núme 

endose- los certificados de 

dones Guoyaquíii, ccho de Abril de 

    

      

mea novecientos ¿Aito io rincue.- Ji Registredor Mercuntil 

suplente .- - 

Ledo: € S FONCE ALVARADO 

hor rarcanti Suplente 

: UN da Genta Guijo 
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AGREGADO A M1 REGISTRO FORMANDO PARTE DE ESTE 

   
    

   

INSTRUMENTO: COP DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL DEBIDYMENTE INSCRITO, DE LA COMPAR LA 

CHEMLOK DEL ECUADOR 3S.4.:; CUYO TENOR S E 

INCORPOKARÁ EN CADA UNO DE LOS TESTINJONIOS QUE 

DE ESTA SE DIERENÑ.------ LEÍDA QUE FUE 
Y 

INTECRAMENTE POR "EL NOTARIO AL     
    

   

INTERVINIENTE, £STE APRUEBA, SE AFIRMA Y 

RATIFICA EN TODAS $S 
“<- 

FIRMA EN UNIDAD DE ACTO CONMIGO, DE TODO LO CUAL 

PARTES, Y PARÁ CONSTANCIA 

DOY FE.- ENMENDADO: ANONIMA — ACOMPAÑA - LA SESION, AS 

  

   

   
    

    

        

    

P” CHEMLOK DEL ECUADOR S.A, 

R,U.C. NO. e 

 _ __—_———— a > 
y Pug. Unica de Client rhuvectos | , 

HOTIO OS 7ADÓ0G. PAPA 
A MANUEL TREVIÑO ALBA 

O OR] pro iras | GERENTE 

Urb cación INIA C ANA 

Fan. JO Vía a Da Jia       

  

AB. JORGE 

NOTARIO SUf 

PALAVA RRIA 

AFSTÍZOV ER y AH 
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NOTARIO SUEL ENTE XVI 
GUAYAQUIL - ECUADOR
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DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

       

    

1 

, PUBLICA DE FECHA NOVIEMBRE 25 DE 1987, HE TOMADO 

¿ NOTA DE LA RESOLUCIÓN No. 88-2-0-00137 DE ENERO 19 

40% 1988,-EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

; COMPAÑÍAS, APROBANDO EL AUMENTO DE CAPITAL Y 

¿ FEFORNA: DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA _CHEMLOK DEL 

y ESPADOB Br DE CONFORMIDAD AL PRESENTE 

y FESTIMON - 

o GUAYAQUIL 2 5 ENE, 1988, 

10 ol 

11 Porge E Ora To 
e 10 SUPL FNTESXVI 

12, YAQUIL - ECUADOR ' 
E 

13 

14 

15 . 

16 . a DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

LU ousLica DE FECHA JULIO 15 DE 1983, HE TOMADO NOTA 

8 dE La RESOLUCIÓN No. 88-2-0-90137 DE ENERO 19 DE 

19 1988), ENMITIDA POR La SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

20 PROBANDO EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

21 e STATUTOS DE LA COMPARÍA Shana Dd EGRADOS As 

22 Ar, DE CONFORMIDAD AL PRESENTE TESTIMONIO. y 

cuavaquiL, 25 ENE. 1988. / 

LL 

    

IN — 
Pri ego E. Q JJ. 

NOTARIO SUBL ENTE XVI 
GUAYAGUIL . FCUADOR 

  

2% CERTIFICON Ue em fecha ve hoy. y en cumplimiento de lo ordena
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SS
 

do en la Resolución número 18-2-1-1-00137, uictada el 19 de cre 

ro de 1.988, por la jntendente de compañías encorgada, queda ina 

crita esta cscritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS de * CHENLOX DEL ECUNDAR Seaño?, Ue fojas 

10.088 a 10.101, mímero 1.008 del negistro mercontíl, Rubro ue - 

industriales y anotads bajo el número del kepertorio.-guaya 

quíl, “eya dos de mil novecientos tany ocho.-c1 registrador 

  

CERTIFICOS Ue con Pecha de hoy, se tomó nota de esta cacritura a 

foja 16.609 del registra rercantil,rubro de industriales de 1.903, 

al margen ús la inscripción respectiva. -Guayaquill, Muyo dos de mil 

novecientos ochenta y ocho.- 1 regi ?      
mercantil .-    

   
CERTIFICOr)ue con fecha de hoy, queda archivada una copia sutántica 

de esta escritura, en cumplimiento de lo dispussto en el pecruto 733, 

dictado per el señar presidente de is República el 22 de agosto de 

1.975, publicado en el vegístro Oficial nímero 878 del 29 de agusto 

de 1.975.-Guayaquil, Mayo dos de uil novecientos ochanta y ocho.-£1 

Registrador Mercentil .- 
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